
80.1 El informe se grabará en un archivo de formato portable (PDF), 
denominado:“INF_CUMPLIM_PSI_111.PDF”, teniendo en cuenta las 
características previstas en el punto 1.2.3.3. de la Sección 1 de “Presentación de 
Informaciones al Banco Central” para este tipo de archivos. 

La remisión se efectuará a través del “Servicio de Transferencia de archivos 
MFT”, según las instrucciones del punto 1.2.2. del ordenamiento citado prece-
dentemente. Se destaca que este requerimiento no permitirá la opción “OPE-
RA=FALSE” en el archivo Detalle.xml. 

80 2 .Para la identificación de este régimen se utilizará 111 para código de régimen y 
para código de requerimiento se consignará “1”. 

80.3 Tabla de errores de validación. 

Cod. Leyenda Causa 

01 NO SE ENCONTRO EL 
ARCHIVO 
“INF_CUMPLIM_PSI_111.PDF”. 

Se omitió grabar el archivo de 
referencia o bien se declaró “OPERA 
= FALSE” en el archivo “Detalle.xml”. 

02 CODIGO DE ENTIDAD MAL 
INFORMADO. 

El código de la entidad no 
corresponde a una entidad habilitada 
para el requerimieno. 

03 FECHA DE INFORMACIÓN 
ERRONEA. 

Se remitió información 
correspondiente a una fecha 
inexistente o a un périodo no 
habilitado para su procesamiento. 

04 RECTIFICATIVA MAL 
INFORMADA. 

Se remitió infomación rectificativa 
correspondiente a un período no 
valido. 

05 EXCESO EN EL TAMAÑO DEL 
ARCHIVO. 

El tamaño de la totalidad del archivo 
enviado supera el maximo permitido.   

100 CUP YA REGISTRADA. Se consignó un número de orden ya 
utilizado en el día de remisión de los 
datos. 
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